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LICITACIÓN PUBLICA No. 02 DE 2023 
 

Objeto: Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en las sedes donde funcionan las altas 

cortes, demás inmuebles a cargo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sede Zipaquirá. 
 
 

ADENDA No. 02 
 
 
Por medio de la cual se modifica el Pliego de Condiciones en algunos de sus apartes, así: 
 
I. Numeral 2.4.1.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA (Decreto Ley 356 de 
1994 y Artículos 4 y 5 del Decreto 2187 de 2001) del CAPITULO V, el cual quedará en el 
siguiente sentido:  

 
(…) 
 
El proponente debe adjuntar a su propuesta, copia del acto administrativo mediante el 
cual le fue otorgada licencia de funcionamiento para la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad privada, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada o presentación de renovación dentro de los términos legales 
contemplados en el Decreto 1070 de 2015, compilatorio del Decreto 2187 de 2001, por 
el cual se reglamenta el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada contenido en el 
Decreto-Ley 356 del 11 de febrero de 1994 y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 019 de 2012, Artículo 35, para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada, en donde se evidencie que cuenta con autorización para prestar el 
servicio en las ciudades donde se localizan las sedes objeto de la prestación del 
servicio vigilancia y seguridad privada. 
 
Nota 1: La licencia debe encontrarse vigente tanto a la fecha de presentación de la 
oferta como a la adjudicación del contrato y deberá mantenerse vigente durante la 
ejecución del mismo; adicionalmente debe acreditar las modalidades y medios 
requeridos por la entidad.  
 
Nota 2: Conforme con lo dispuesto en los artículos 13 y 160 del Decreto No. 356 de 
1994 y 5° y 60 del Decreto No. 2187 de 2001, Las empresas que presten los servicios 
de vigilancia y seguridad privada deben contar con instalaciones para el uso exclusivo 
y especifico del desarrollo de esta actividad, de forma tal que, se brinde la protección 
a las personas, las armas de fuego, municiones, equipos de comunicación, medios y 
demás elementos para la vigilancia y seguridad autorizados por la Superintendencia y 
utilizados para tal fin.   
 
Nota 3: En caso de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, 
cada uno de sus integrantes debe cumplir con La licencia de funcionamiento.  En todo 
caso, se podrán complementar para que uno o más de los integrantes del proponente 
plural cumpla con el requisito de tener domicilio principal, sucursal o agencia en las 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
Hoja No. 2 – Adenda No. 02 LP-2-2023 

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador – 3 127011 www.ramajudicial.gov.co 

 

2 

ciudades donde se encuentran las sedes objeto de la prestación del servicio vigilancia 
y seguridad privada. 
 
Nota 4: En razón de lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012, las 
empresas de vigilancia que se encuentren en trámite de renovación de la licencia de 
funcionamiento, deberán anexar copia del radicado de solicitud de renovación de la 
licencia expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
Nota 5: El contratista se obligará a radicar ante la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial la licencia de funcionamiento una vez haya sido renovada por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en caso de que se encontrara en 
trámite para la firma del contrato o durante la ejecución del mismo. 

 
(…) 
 
 

Los demás términos y condiciones del pliego no sufren modificación alguna. 
 

 
 

Bogotá D.C., 27 junio de 2023 

http://www.ramajudicial.gov.co/

